
VISTO:
La Resolución No D-ORAN-001/2026 de Decanato de la Facultad Regional frtr de la

UniYersidad Nacional de Salta; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Rectificar el Artículo l' de la Resolución N" D-ORAN-00 t/2026 de Decanaro de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, con relación a la modificación de la
imputación de la Lic. Mónica Patricia Lacci, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución, quedando de la siguiente manera:

'ARTICULO l': Delerminar que la nueva impulación de designación de la Lic. Mónica
Patrlcia Lacci, D.N.l. No 27.834.273, en el cargo de JeÍe de Trubajos P icticos, Suplenle
C2, Dedicoción Simple de la dsignsturo "Inelés Técnico" de la currers Tecnicatura
Universitaria en Laboralo¡io de Andlhk Cllnicos y Microbiológicos de la Fscultsd
Regionol Oún de la aniversidsd Naciond de Salla, a partir del 0l de ab¡il de 2025, en
un lodo de acuerdo a los considerondo de lo prcsenle Resolución, serú en:

"un cargo de ProJesor lefe de Trabajos Prdclicos, Regula\ Dedicación Simple, liberudo
por licencia sln goce de haberes, de la Lic Ma a Eug.nis Apdticio, o parür del
0U01/2025 - Incko I de la Planta Docenle de lo Facuhod Regional Orón - Resolución
N'CS-651/2015, Cargo incorporado en la Resolución No CS-287/2025."

ARTICULO 2": Cursar copia a la lnteresada, Consejo Directivo, SecretarÍa Académica, Dirección General
de Personal, Dirección General de Administración y Cuerpo Coordinador de Car¡era, Oficina de Personal
para su conocimiento y efectos.-

{\
hc

x-

/á.

,,*§20,.-
f.crhd l.rbr.t Oaa,

.lrirrrle .ti u,
¡rr4.. ottrrl2 I Jrt

San Ramón de la Nueva Orán . ,

Expediente N" ORA- I 9.01 9/20 I 8.-
Res o I ució n No D -ORAN-0 3 3/2 02 6. -

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se modifica la imputación de Ia Lic. Mónica Patricia

Lacci, D.N.l. N' 27 .834.273, en el cargo de Jefe de Trabajos prácricos, Suplente C2, Dedicación Simple de
la asignatura:IIg!éqIé§El¡g: de la canera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos
y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta.

Que, en el Affculo l'de la Resolución N. D-ORAN-001/2026 se modificó la imputación
de la Lic. Mónica Patricia Lacci.

Que, conesponde rectificar el Artfculo de referencia en lo que respecta al cargo en el que
se modifica la imputación de la Lic. Mónica Patricia Lacci.

Que, el artículo l0l del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS (Decreto No 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectificorse los
errores materiales o de hecho o los añtméticos, siempre que la enmiendq no qhere lo sustanc¡ql del qclo
o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

/L?!]IERSIDAD Ñ »1D NACIO¡{AL i


